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18. En cualquier momento del procedimlento de selección,
al llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los &lr
pirante8 cuece de los reQul81tos exigidos en la. convocatoria,
se le exe1ulrá de la misma. previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria. Si se apreciase 1nexactitU<i en la deelaradÓll que
formuló y comunicándolo, ,.en todo caso, el mismo día a la D1
reec1ón General de Ensefianza Superior e Investigación.

VIl.-Caltficación de los ejercietos y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Trib1.U1al acuerda
la exclusión por W1animidad. Se- excepto.a el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opo!litores
puedan ser excluídos.

20 Después de cada sesián, se levantará un acta circuns
tancIada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación <1(:1 primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará .al Presidente un 1nforme aC€rca de los
trabajos presentados por los opositOl'es y el valer que, a su
jU1clo tenga cada uno de ellos. Estos mformes serán comiUli
cados' a todos 105 miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La votaclón será publica. y nominal y se ne~esitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualqmera que
sea el número de votantes. Sl ninguno de lOS opGsitores obtu
viese dicho número, Be procederá a segunda r tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en
éstas se 1000rase, se declarará no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cua.ndo sea una sola plaza objeto de la provisión. el Tribu
nal hará la propuesta a favor del tulpirante que haya alcan
zado el ma.yor número de vatos, dentro de la condieíón esta
blecida en el párrafo anterior, En otro caso, reunido el Tribu
nal al día siguiente de la votación definitiva y convocados los
opositores por él designados, el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votaeián, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si,
ya por persona autoriZada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la deslgnase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada. el Tribunal acordará para cual ha de ser
propuestO, apelando, si fuera neeesarlo, a la votación entre
'U~. '

Hecha la eleceián por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa. recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma., y en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla. será el€Vada con el exp8cUente del concurso-oposic1óll.
pOr el Presidente del Tribunal, al Ministerio de EDucación y
Cienda.

VlII,-Presenwclón áe documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este _Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada., los documentos que a oontinuación se señalan:

1.° Partida de nacimiento.
2.0 Titulo de Doctor.
3.° certificación negativa de antecedentes penales, expedida

pOr el Registro Central de PenadM y Rebeldes.
4.° ~rtiftcaclón de no padecer enfermedad -infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá' ser expedida por un Médico del Cuer
Po de Sanidad Nadonal o por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social, o de estar exentas de su rnm
plimiento en la fecha de presentación de documentos,

Loa: documentos citad06 en los números tercero y cuarto de
berán estar expedidos dentro de 106 tres meses anteriores a la
fecha en que termine el plazo de presentacián.

En detecto de los documentos concretoB, acreditativos de
retín1r las. condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayOr, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todM sus actuacIones, sin perju1
elo deJa responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional. efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimiento sefialado en la norma 22 de esta convocatorla. entre
los asplrantes que hubleranaprobado los. ejercicios de la 0p0
sldón.

Los aspirantes propuestos que tengan la. condición de fun
clonarios públ1cos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostra'Cios para obtener su
anterior- nombramiento, debiendo p"esentar c('rtiftcac1ón ce1 Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas clreunstand.. constan en BU IloJ. de servidos.

IX.-Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados. deberán tomar posesión de su destino den~

tro del plazo de lU1 mes, a contar desde la notificación del
nombramiento. salvo el supuesto de que sea aplicable 10 dJs.
puesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el acto de toma de posesión se prestará Jiü'amentu de
acatamiento a los Principios Fundamentales del MovimIento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X.-Narmas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos, adminis
trativos &e doerivcn de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán sel ímpugna-dos por loo interesados, en los casos _y en la
forma establecídOlS en la- Ley de ProcedimIento AdmlIllstn:<:rvo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiajes en 108
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la est!"ue
tura orgánica de la enseüanza, en especlal, de los Departa,..
mentos universitarios, los Profesores dE'Signados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante or,:;en
motivada al desempeño de la disciplina que haya veni~o a
sustituir o a desarrollar la que tenian dentro de su Umver..
sldad.

Madrid, 20 de octubre de 1970.-El Director g~neral tie.~se
ñanza Superior e Investigación. Juan Echevarl'la GangOltl.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a las plazas de Profesores agregados de «Lingüís
tica y Literatura latinas» de las Universidades d7
Murcia y Santiago por la que se cita a los opOSJ
tares.

Se convoca a los señores opositores admitídos al concurso
oposición para la provisión de les plazas de Profesor agrcg~.?o
de «Lingüística y Lit.eratura latinas» de las Facultades de Fiu>
wfia y Letras de las Univ"€rsidades de Murcie. y Santiago, anUn
ciado' por Orden· ministerial de 25 de abril de 1969 (<<Bole.t}n
Oficial del Estado» de 21 de mayo), para hacer su presentaclOn
el día 2 del próximo mes de diciembre, a ~ cinco de la tarde,
en el salón de grados de la Facu:tad de Filosofía y Letras
(Ciudad Universitaria), en cuyo acto harán entrega de la. Me
moria, por triplicado, sobre concepto, método, fu~nteB y progra,.
ma de las disciplinas y demás trabajos de investigación que
pudieran aportar. En dicho aeto, el Tribunal dará a conocer a
los señores opositores los acuerdos tomados en orden a la rea,.
lízaci6n de los doo últimos ejercicios.

Madrid. 31 de octubre de 1970.-EI Prerildente del Tribunal.
Ricardo Castresana Udaeta.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a una catedra de «Violoncello» del conservatorio
Superior de Música de. seViUa por la que se convoca
a los aspirantes admitidos al mismo.

Se convoca a los .señores aspirantes admitidos al concurso
oposición a una cátedra de «Violoncello» del Conservatorio Su
perior de Música de sevilla. convocado por Orden ministerial de
22 de enero de 1970 (<<Boletin Oficial erel Estado» de 2 de fe
brero). para que comparezcan el día 18 de enero de 1971, a las
trece treinta. horas, en el Real ConservatorIo Superior de Mú
sica de Madrid- (plaza de Isabel 11, edificio Teatro Real), al oh
jeto de efectuar su presentación ante este Tribunal e iniciar la
práctica de los ejercicios de la OpOSición.

Los opositores deberán entregar el día de la presentación una
Memoria que tratará sobre los siguientes puntos:

a) Antecedentes y evolución histórica del violoncel1o..
b) Criterio del señor opositor sobre la peda.gQRia del vlolon-

cell0.
c) Plan de estudios.
d) Blbliografia.

Los ejercicios de la oposición serán:
A) Escritos.
B) OraleS.
C) Prácticos interpretativOB; v
D) PráctiC06 docentes.

A) Ejercicios escritos

Primero.-Contestación a tres temas del adjunto cuestionario,
uno determinado por sorteo. otro elegido por el Tr!hunal y el
tercero elegido por cada opositor.

Segundo.-Digita.ción y articulación de un fragmento para
vioJo~("ellQ propuesto por el TrlbunaL

Tercero.-ArmoniZaciÓD a cuatro voces de un breve bajo ct
frado propuesto por el Tribunal.


